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ACTI VI D AD ES D EL  P ROCESO

P ARTES 

I NTERESAD AS 

(I NTERNAS)

P ARTES 

I NTERESAD AS 

(EX TERNAS)

TI P O D E RI ESGO
P UNTO D E RI ESGO D E 

GESTI ON

P UNTO D E RI ESGO 

FI SCAL
ÁREAS D E I MP ACTO FACTORES D E RI ESGO I D RI ESGO

CL ASI FI CACI ÓN D EL  R I ESGO  D E 

GESTI ON
P ROBABI L I D AD I MP ACTO

NI VEL  D E RI ESGO 

I NHERENTE
No . CONTROL TI P O D E CONTROL I MP L EMENTACI ÓN RED UCE

P ROBABI L I D AD

RESI D UAL

I MP ACTO

RESI D UAL

NI VEL  D E RI ESGO 

RESI D UAL
TRATAMI ENTO

FORMA D E 

RED UCCI ÓN

¿Req u iere p lan  d e 

m it igac ió n ?
Ob servac io n es (Ju st ific ac ió n ) ACCI ÓN D E MI TI GACI ÓN RESP ONSABL E

I ND I CAD OR CL AVE D EL  

R I ESGO
FORMUL A D EL  I ND I CAD OR D ESCRI P CI ÓN D EL  I ND I CAD OR META D EL  I ND I CAD OR

P ERI OD I CI D AD  D E 

MED I CI ÓN
FUENTE D E MED I CI ÓN OBSERVACI ONES

1

El jefe de presupuesto y sus colaboradores cada vez que se requiera realizan la revisión de las solicitudes de CDP y CRP y sus soportes, 

establecidos en el manual financiero (GADF-M-007) y el procedimiento de Gestión Presupuestal, dando cumplimiento al estatuto 

orgánico de presupuesto y todas las normas relacionadas.  Esta información se encuentra en el sistema SIIF Nación, en el SECOP I y II y 

Sistema de Gestión Documental Orfeo.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El jefe de tesorería y sus colaboradores cada vez que se va a realizar un pago revisan los soportes de pago, establecidos en el manual 

financiero (GADF-M-007), con el propósito de evitar que el pago sea tramitado sin cumplir con los requisitos. Esta información reposa 

en el SECOP I y II, SIIF Nación, ANISCOPIO y Sistema de Gestión Documental Orfeo.
Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

Cada contratista y su supervisor mensualmente elaboran y revisan las cuentas de cobro, a través del Sistema dispuesto por la Agencia 

(ANISCOPIO) sistematizando la actividad y evitando el mal diligenciamiento de la información financiera del contrato, o a través del 

Sistema de Gestión Documental Orfeo,  Si se presenta alguna inconsistencia se devuelve la cuenta por el sistema para que se 

gestionen las modificaciones. La evidencia del control se encuentra en el ANISCOPIO y el Sistema de Gestión Documental de la 

Entidad.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

4

El jefe de presupuesto y sus colaboradores cuando se requiera modifican o anulan el registro del hecho 

económico en SIIF Nación, una vez se cuente con la autorización del jefe de presupuesto (por errores de 

digitación y/o inconvenientes con el SIIF) y/o por  solicitud del ordenador del gasto, con el fin de registrar 

correctamente la información una vez se cuente con los requisitos para realizarlo, conforme al manual 

financiero (GADF-M-007) y /o el procedimiento de Gestión Presupuesta (GADF-P-010). La evidencia del 

memorando queda en el sistema de gestión  Documental Orfeo y las autorizaciones en el correo 

electrónico del jefe de presupuesto y/o  actas internas del área de presupuesto, según corresponda.

Correctivo Manual I m p ac t o

5

El equipo de central de cuentas y/o el equipo de contabilidad modifican el registro de la obligación, cada vez que se requiera, a través 

del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, una vez se cuente con el correo electrónico del líder de central de 

cuentas (en caso de uso presupuestal), o se genera un comprobante (en caso de imputación contable), con el fin de corregir y 

subsanar la devolución del recurso. La evidencia del control se encuentra en el OneDrive 

Correctivo Manual I m p ac t o

6

El jefe de tesorería y sus colaboradores solicitan el reintegro del pago errado y realizan el registro del hecho económico, cada vez que 

se requiera a través del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, con el fin de registrar el cambio y realizar 

nuevamente el pago, dejando como evidencia la solicitud de reintegro por medio de correo electrónico y la consignación soporte de la 

devolución de recursos en una carpeta en OneDrive. 

Correctivo Manual I m p ac t o

Riesgo de gestión Insumos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos RG-GAD F-0 2

Posibilidad de pérdida reputacional  por no presentar el anteproyecto de presupuesto de 

funcionamiento en los tiempos establecidos o que este no se ajuste a las necesidades de la 

Agencia, debido a que la VGCOR no solicite la información en los tiempos necesarios y/o que 

no se consolide la información remitida por las áreas.

Ejecución y Administración de 

Procesos

MUY BAJA

(20%)

MENOR

(40%)
BAJO 1

El Vicepresidente de Gestión Corporativa, la coordinación del GIT-Administrativo y financiero y jefe de presupuesto cada vez que se 

requiera realizan seguimiento para la entrega oportuna de la información presupuestal de las diferentes dependencias y revisa que 

los datos contenidos cumplan con las características requeridas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con  lo 

establecido en la normatividad aplicable vigente y en el Manual Financiero de la ANI (GADF-M-007), 15 días antes de lo mencionado 

en las normas presupuestales, con el propósito preparar y consolidar el Anteproyecto de Presupuesto de gastos de Funcionamiento, 

en los tiempos establecidos. En caso de no realizar este seguimiento y revisión se puede presentar el anteproyecto sin la información 

ajustada a las necesidades de la Agencia. La evidencia del control se encuentra en el correo electrónico del jefe de presupuesto y el 

documento de Anteproyecto de funcionamiento enviado al GIT de Planeación.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad
MUY BAJA

(20%)

MENOR

(40%)
BAJO Aceptar Mitigar NO N/A N/A N/A

Cumplimiento del cronograma 

de elaboración del 

Anteproyecto de presupuesto

(No. Actividades realizadas del 

cronograma de elaboración del 

Anteproyecto de presupuesto 

/ No. total de actividades 

programadas) x 100

Con este indicador se planea llevar el 

control de las actividades del 

cronograma de trabajo para la 

elaboración del Anteproyecto de 

presupuesto.

100% Anual
Cronograma de trabajo GIT 

Administrativo y Financiero
N/A

Registrar el hecho económico de 

los pagos (presupuestales y no 

presupuestales) mediante el 

Sistema SIIF Nación

Administrar el recaudo de los 

ingresos propios y de la Nación 

para cumplir oportunamente con 

las obligaciones adquiridas por la 

Agencia aplicando la normatividad 

vigente.

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Congreso de la República

Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales 

DIAN

Contaduría General de la 

República

Concesionarios

Proveedores y 

contratistas

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad administrativa, 

contable y financiera 
Económica Riesgos fiscales (No aplica) RF-GAD F-1 3

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por el pago de multas, clausulas 

penales o cualquier tipo de sanción,   debido a la omisión del pago oportuno de los 

impuestos y/o aportes de seguridad social y/o otros pagos que generen sanciones derivada 

del proceso financiero.

Riesgos fiscales (No aplica)
MUY ALTA

(100%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO 1

La Coordinación del GIT-Administrativo y financiero y sus colaboradores  mensualmente desarrollan y cumplen el cronograma 

establecido por el ente rector y la entidad para la presentación de la información financiera, de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Políticas Contables Agencia Nacional de  Infraestructura   (GADF-M-008) y las circulares establecida por la Contaduría 

General de la Nación en conjunto con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde informan las fechas limites para efectuar los 

registros en el Sistema SIIF Nación II, con el fin de cumplir los plazos establecidos en la normatividad y evitar las sanciones. La 

evidencia del control es la orden de pago en el Sistema SIIF Nación II.  

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad
MEDIA

(60%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO Reducir Mitigar SI N/A

1. Comunicar a las diferentes áreas los lineamientos 

normativos aplicables para los pagos, con el fin de 

evitar sanciones futuras 

Vicepresidente de Gestión 

Corporativa

Cumplimiento de pagos 

realizados

(No.total de pagos realizados / 

No. total Obligaciones) x 100

Con este indicador se planea llevar el 

control de los pagos realizados frente a 

las solicitudes de pago recibidas 

95% Mensual Aniscopio - SIIF Nación

1. La información requerida para la medición del 

indicador es únicamente la extraída por la fuente de 

medición

1

El colaborador de contabilidad (central de cuentas)  cada vez que se requiere realizar un pago, revisa la documentación de pago, 

determina si da lugar a deducción y realiza la obligación contable (cuentas por pagar),  con el fin de aplicar las deducciones 

correspondientes a la normatividad vigente y a la documentación presentada en la cuenta, de conformidad con el procedimiento 

GADF-P-020 Gestión de cuentas por pagar. Como evidencia del control se cuenta con el documento de la obligación. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El colaborador de tesorería cada vez que se requiere hacer un pago realiza la revisión de la obligación con sus documentos soporte,  

con el fin de validar que las deducciones y documentos cumplen con los requisitos exigidos en los lineamientos y normatividad vigente, 

de conformidad con el procedimiento GADF-P-020 Gestión de cuentas por pagar. Como evidencia del control se cuenta con la orden 

de pago. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

1

El equipo de contabilidad cada vez que se requiera valida la información necesaria para reconocer y revelar las transacciones, los 

hechos y las operaciones financieras, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento Gestión Contable (GADF-P-001), el Manual 

Financiero (GADF-M-007) y el Manual de Políticas Contables Agencia Nacional de  Infraestructura   (GADF-M-008) y las guías de 

reconocimiento, los cuales brindan lineamientos para la clasificación y registro adecuado de los hechos económicos, con el fin de 

identificar  y clasificar el tipo de transacción para realizar el registro. Esta información se rencuentra en el Sistema de Información 

Contable SIIF Nación II. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El equipo de central de cuentas y/o el equipo de contabilidad modifican el registro de la obligación, cada vez que se requiera, a través 

del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, una vez se cuente con el correo electrónico del líder de central de 

cuentas (en caso de uso presupuestal), o se genera un comprobante (en caso de imputación contable), con el fin de corregir y 

subsanar la devolución del recurso. La evidencia del control se encuentra en el OneDrive 

Correctivo Manual I m p ac t o

Riesgo de gestión Resultados Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos RG-GAD F-0 4

Posibilidad de pérdida reputacional  por la presentación y publicación de los Estados 

Financieros posterior a las fechas establecidas, debido a la NO elaboración de los estados 

financieros y/o demoras en la revisión de los documentos o reprocesos en las firmas.

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

BAJA 

(40%)

MENOR

(40%)
MOD ERAD O 1

La Coordinación del GIT-Administrativo y financiero y sus colaboradores  trimestralmente desarrollan y cumplen el cronograma 

establecido por el ente rector y la entidad para la presentación de la información financiera, de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Políticas Contables Agencia Nacional de  Infraestructura  (GADF-M-008) y las circulares establecida por la Contaduría 

General de la Nación en conjunto con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde informan las fechas limites para efectuar los 

registros en el Sistema SIIF Nación II, con el fin de cumplir los plazos establecidos en la normatividad y evitar las sanciones. La 

evidencia del control es la publicación trimestral de los estados financieros en la pagina web de la entidad. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad
BAJA 

(40%)

MENOR

(40%)
MOD ERAD O Reducir Mitigar SI N/A

1. Emisión de circular para la información de 

cierre financiero de la vigencia, con el fin de 

recibir la información con tiempo para su 

respectiva revisión y la generación de estados 

financieros a tiempo. 

 Experto G3 06, con 

funciones de contador y/o 

colaboradores

Estados financieros 

presentados

(No de estados financieros 

publicados oportunamente / 

No de estados financieros 

programados) X 100

El indicador sirve para realizar 

seguimiento al cumplimiento de la 

presentación de los estados financieros.

100% Trimestral
Grupo Interno de Trabajo 

Administrativo y Financiero
NA

1

El colaborador encargado de comisiones de servicio o desplazamiento,  cada vez que recibe una solicitud a través del 

aplicativo ANISCOPIO  del jefe inmediato o supervisor de contrato o el ordenador del gasto verifica los datos y 

documentos (si aplica) y las registra en las bases de datos asignada para tal fin y en el sistema SIIF Nación,  con el fin de 

obtener el registro presupuestal para posteriormente con la presentación de la legalización realizar la gestión de pago, 

de conformidad con el procedimiento GADF-P-018 " SOLICITUD Y LEGALIZACIÓN DE COMISIONES Y DESPLAZAMIENTOS 

AL INTERIOR DEL PAÍS". La evidencia del control se cuenta con el registro en la base datos, el registro en SIIF Nación y 

con la solicitud del registro presupuestal en el sistema documental de la Entidad. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El colaborador encargado de comisiones de servicio o desplazamiento,  cada vez que recibe la legalización de una comisión de servicio 

o desplazamiento aprobada por el jefe inmediato o supervisor del contrato por medio del aplicativo ANISCOPIO, revisa los soportes,  

con el fin de verificar y garantizar el cumplimiento de los requisitos de la legalización, de conformidad con el procedimiento GADF-P-

018 " SOLICITUD Y LEGALIZACIÓN DE COMISIONES Y DESPLAZAMIENTOS AL INTERIOR DEL PAÍS". La evidencia del control se cuenta 

con el registro de los datos en la base de datos y el informe en el aplicativo ANISCOPIO.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

El colaborador encargado de comisiones de servicio o desplazamiento,  cada vez que la legalización cumple con la totalidad de 

requisitos, solicita el pago por medio de un memorando radicado en el sistema de gestión documental,  con el fin de gestionar y 

autorizar el pago de la Legalización, de conformidad con el procedimiento GADF-P-018 " SOLICITUD Y LEGALIZACIÓN DE COMISIONES 

Y DESPLAZAMIENTOS AL INTERIOR DEL PAÍS". La evidencia del control se cuenta con el registro  en la base de datos o el memorando 

de solicitud de pago en sistema de gestión documental y en el aplicativo ANISCOPIO.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

1

La Coordinación del GIT-Administrativo y financiero y sus colaboradores  verifican la información relacionada con los ingresos y egresos 

de la entidad, aplicando lo establecido en el Procedimiento GESTIÓN DE TESORERÍA (GADF-P-009) y Manual Financiero (GADF-M-

007) de forma permanente, con el propósito de evitar la pérdida de recursos financieros y títulos valores. La evidencia de la aplicación 

del procedimiento y del manual tales como la preparación, aprobación y actualización del PAC, ordenes de pago, registros bancarios, 

trámites de pagos, entre otros se encuentra en el SIIF Nación. Si se detecta la falta de alguno de los requisitos, no se dará trámite y se 

comunica al beneficiario para que realice los respectivos ajustes.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

La Coordinación del GIT Administrativo y financiero y El Experto G3-6  Jefe de Tesorería de la ANI aplica los sistemas de seguridad 

necesarios para evitar la pérdida de recursos financieros y títulos valores, a través del control dual de las operaciones financieras, 

dejando con doble llave la oficina y haciendo uso de la caja fuerte a diario. En caso de perdida de algún recurso financiero y títulos 

valores, se procederá con la revisión de los registros fílmicos de las cámaras de seguridad, como evidencia de la trazabilidad de la 

seguridad de la oficina. La evidencia del control se encuentra en la banca virtual de la Entidad financiera.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

El Experto G3-6  Jefe de Tesorería de la ANI hace efectiva la póliza de infidelidad y riesgos financieros, y la póliza global de manejo, 

cuando se presente perdida del recurso económico, teniendo en cuenta lo establecido en el procedimiento de recursos generales, con 

el propósito de proteger a la Entidad ante un detrimento patrimonial, como evidencia de esto se cuenta con las garantías de las 

pólizas.

Correctivo Manual I m p ac t o

1

La coordinación del GIT-Administrativo y financiero y equipo de gestión documental establece y aplica lineamientos para la 

organización, conservación y consulta de los documentos, de forma permanente,  con el propósito de evitar el deterioro y la perdida de 

la documentación (archivo y correspondencia), como evidencia de la aplicación del procedimiento se cuenta con los registros del 

Manual de Organización de Archivos de Gestión GADF-M-005 y de los  procedimientos de Transferencias Documentales GADF-P-017 

y Consulta y Préstamo de Documentación GADF-P-013, en caso de no aplicar estos procedimientos no se puede efectuar la 

transferencia interna o la radicación de los documentos.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

La coordinación del GIT-Administrativo y financiero y el equipo de gestión documental realiza seguimiento semestral a la adecuada 

gestión de archivos electrónicos,  con el propósito de validar la seguridad, confidencialidad y disponibilidad de los documentos 

electrónicos de la entidad, la evidencia del control serán los memorandos derivados de la gestión efectuada. Los cuales se encuentran 

en el Sistema de Gestión Documental Orfeo. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

La coordinación del GIT-Administrativo y financiero y el equipo de gestión documental realiza la solicitud de ampliación de la 

capacidad de almacenamiento y/o alertas de falla del sistema cada vez que se presenta, con el fin de garantizar la seguridad, 

integridad, disponibilidad y confidencialidad de los documentos electrónicos de la entidad. La evidencia del control se encuentra en los 

videos de reunión y/o memorandos internos y correos electrónicos a mesa de servicio y la coordinación GTEC.

Detectivo Manual P ro b ab ilid ad

4

El líder de gestión documental o a quien se le haya extraviado la información interpone la denuncia de los documentos físicos y 

electrónicos extraviados y adelanta el proceso de reconstrucción de los mismos, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

Denuncia y Reconstrucción de un Documento Extraviado GADF-P-012, cada vez que se requiera. Como evidencia de la aplicación del 

procedimiento se cuenta con el memorando de solicitud de la denuncia y el documento reconstruido. 

Correctivo Manual I m p ac t o

1

La coordinación del GIT-Administrativo y financiero y equipo de gestión documental establece y aplica lineamientos para la 

organización, conservación y consulta de los documentos, de forma permanente,  con el propósito de evitar el deterioro y la perdida de 

la documentación (archivo y correspondencia), como evidencia de la aplicación del procedimiento se cuenta con los registros del 

Manual de Organización de Archivos de Gestión GADF-M-005 y de los  procedimientos de Transferencias Documentales GADF-P-017 

y Consulta y Préstamo de Documentación GADF-P-013, en caso de no aplicar estos procedimientos no se puede efectuar la 

transferencia interna o la radicación de los documentos.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

La coordinación del GIT-Administrativo y financiero y el equipo de gestión documental realiza seguimiento semestral a la adecuada 

gestión de archivos electrónicos,  con el propósito de validar la seguridad, confidencialidad y disponibilidad de los documentos 

electrónicos de la entidad, la evidencia del control serán los memorandos derivados de la gestión efectuada. Los cuales se encuentran 

en el Sistema de Gestión Documental Orfeo. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

1

La Coordinación del GIT-Administrativo y Financiero, el líder de servicios generales y el almacenista  deberá registrar cada vez que se 

realice una entrada, salida, traslado y/o reintegro de algún bien de la agencia,  de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

GADF-P-007 Administración de Inventarios, con el propósito de garantizar la adecuada gestión de los bienes. Como evidencia de este 

proceso se cuenta con los registros de los formatos GADF-F013, GADF-F-087 y los comprobantes del Sistema de Información 

Administrativa (SINFAD).

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El almacenista (Gestor -T1-007) cada vez que GIT de tecnología emite el certificado de asignación de bien informático, registra el bien 

en el Sistema de Información Administrativa (SINFAD),  con el propósito de garantizar la adecuada gestión de los bienes. Como 

evidencia se cuenta con el certificado de asignación del bien informático enviado por correo electrónico  y los comprobantes de 

registro del Sistema de Información Administrativa (SINFAD). En el caso que el GIT de Tecnología no realice el envío del certificado se 

da por entendido que no se tiene ningún registro pendiente, de conformidad al procedimiento GADF-P-007 Administración de 

Inventarios.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

El almacenista (Gestor -T1-007) anualmente realiza un levantamiento de inventario físico  de cada bien registrado en el sistema 

SINFAD, con el fin de validar el estado del inventario frente a los bienes encontrados, conforme al procedimiento "GADF-P-007" 

Administración de Inventarios. La evidencia del control es el informe de inventario físico y el inventario individual, que se envía al correo 

electrónico de la Coordinación GIT Administrativo y financiero.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

4

El comité de inventarios cada vez que se requiera dar de baja un activo de la entidad, revisa los conceptos técnicos y aprueba los 

bienes a dar de baja,   con el fin que el almacenista realice el registro de baja del bien y se actualice el inventario en el Sistema 

SINFAD, conforme a lo establecido en el procedimiento GADF-P-015 Baja de bienes. Como evidencia de esto están las actas del 

comité y resoluciones de baja. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

5

Los supervisores mensualmente realizan el control y seguimiento del cumplimiento de los contratos del área de servicios generales, 

de acuerdo con lo establecido en las obligaciones contractuales, con el propósito de garantizar los productos y servicios requeridos 

para la adecuada operación de la entidad.  Como evidencia se cuenta con las certificaciones de cumplimiento que reposan en el 

Sistema de Gestión Documental ORFEO. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

1

El ordenador del gasto y el coordinador del GIT administrativo y financiero anualmente identifican las necesidades en el anteproyecto 

de presupuesto,  con el fin de solicitar los recursos necesarios y garantizar que se encuentran acordes al funcionamiento propio 

Entidad, conforme al procedimiento Gestión presupuestal GADF-P-010. Como evidencia del control se cuenta con el Anteproyecto de 

presupuesto aprobado. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

Los colaboradores de Servicios generales, cada vez que se  presenta alguna necesidad de suministro o adquisición de bienes y/o 

servicios realizan la revisión del Plan anual de adquisiciones,  con el fin de garantizar que la necesidad se encuentre acorde al 

funcionamiento propio de la Entidad y de esta manera realizar el proceso para la contratación. La evidencia del control se encuentra 

en el seguimiento que se realiza al plan anual de adquisiciones. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

El ordenador  del gasto y el coordinador de GIT administrativo y financiero cada vez que se requiera revisa y aprueba los estudios 

previos y anexos,  con el fin de verificar las necesidades para la contratación de los bienes y servicios de funcionamiento de la Entidad 

de conformidad con el Manual de contratación. La evidencia reposa en el correo electrónico y el Sistema Documental Orfeo. 
Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

1

La Coordinación del GIT-Administrativo y Financiero, el líder de servicios generales y el almacenista  deberá registrar cada vez que se 

realice una entrada, salida, traslado y/o reintegro de algún bien de la agencia,  de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 

GADF-P-007 Administración de Inventarios, con el propósito de garantizar la adecuada gestión de los bienes. Como evidencia de este 

proceso se cuenta con los registros de los formatos GADF-F013, GADF-F-087 y los comprobantes del Sistema de Información 

Administrativa (SINFAD).

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

2

El almacenista (Gestor -T1-007) cada vez que GIT de tecnología emite el certificado de asignación de bien informático, registra el bien 

en el Sistema de Información Administrativa (SINFAD),  con el propósito de garantizar la adecuada gestión de los bienes. Como 

evidencia se cuenta con el certificado de asignación del bien informático enviado por correo electrónico  y los comprobantes de 

registro del Sistema de Información Administrativa (SINFAD). En el caso que el GIT de Tecnología no realice el envío del certificado se 

da por entendido que no se tiene ningún registro pendiente. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

3

El almacenista (Gestor -T1-007) anualmente realiza un levantamiento de inventario físico  de cada bien registrado en el sistema 

SINFAD, con el fin de validar el estado del inventario frente a los bienes encontrados, conforme al procedimiento "GADF-P-007" 

Administración de Inventarios. La evidencia del control es el informe de inventario físico y el inventario individual, que se envía al correo 

electrónico de la Coordinación GIT Administrativo y financiero.

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

4

El comité de inventarios cada vez que se requiera dar de baja un activo de la entidad, revisa los conceptos técnicos y aprueba los 

bienes a dar de baja,   con el fin que el almacenista realice el registro de baja del bien y se actualice el inventario en el Sistema 

SINFAD, conforme a lo establecido en el procedimiento GADF-P-015 Baja de bienes. Como evidencia de esto están las actas del 

comité y resoluciones de baja. 

Preventivo Manual P ro b ab ilid ad

5

El almacenista (Gestor -T1-007) cada vez que se requiera emite al coordinador del GIT Administrativo y financiero el valor de los 

bienes de la Entidad, con el fin que este realice el registro, emisión, actualización y afectación de garantías (pólizas de seguro) en caso 

de perdida, hurto de cualquier bien de la Entidad. La evidencia del control se cuenta con el documento de la póliza. 
Correctivo Manual I m p ac t o

CARG O

Experto G3 6- Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Experto G3 6- Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Experto G3 - 06 -Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Experto G3 - 06- Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Experto G3 -5 Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Gestor T1 07 Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Contratis ta  Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Coordinadora  GIT Adminis trativo y Financiero (E)

Experto G3 - 06- Vicepres idencia  de Gestión Corporativa  (E)

Contratis ta  Vicepres idencia  de Gestión Corporativa

Contratis ta  GIT Planeación

Vicepres idente de Gestión Corporativa

REVISÓ

REVISÓ Fanny Margarita Florez Reyes

Juana Celina Carvajal Reyes

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad

EX TREMO

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)
MOD ERAD O

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

ELABORÓ

Carmen Estela Herrera Guerra

Juana Celina Carvajal Reyes

RG-GAD F-0 8

Posibilidad de efectos dañoso sobre bienes públicos  Perdida, extravío, hurto, robo o 

declaratoria de bienes faltantes pertenecientes a la Entidad, debido a la omisión en la 

aplicación del procedimiento GADF-P-007 "Administración de inventarios" en la toma física 

de inventarios y traslados de los bienes de la Entidad.

Riesgos fiscales (No aplica)

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad de la Etapa 

Precontractual 
Económica

Gestionar la documentación 

interna y externa de la Agencia, el 

archivo central y el archivo de 

gestión de las Vicepresidencias 

Ejecutiva y de Gestión Contractual 

respecto de los contratos de 

concesión de los diferentes modos 

de transporte y coordinar el 

Programa de Gestión Documental.

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ciudadanía

Entes de Control

Concesionarios e 

interventorías.

BAJA 

(40%)
Riesgos fiscales (No aplica)

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por pago de multas, clausulas 

penales o cualquier tipo de sanción y/o pago de Intereses moratorios debido a la omisión de 

la atención de la consulta de la información en caso de ser solicitada para un proceso de 

defensa de la Entidad.

RF-GAD F- 1 1

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ciudadanía

Entes de Control

Concesionarios e 

interventorías.

REVISÓ

1. Revisión y/o actualización (si aplica) de los 

documentos del Sistema de Gestión de Calidad, 

frente a los temas de gestión documental de la 

entidad. 

N/A

Grupo Interno de Trabajo 

Administrativo y Financiero - 

Gestión Documental

Mensual 100%
El indicador sirve para medir el cumplimiento la 

atención de las consultas vs las solicitadas 
Reducir Mitigar SI N/A

Gestor T1-09 Gestión 

Documental

Cumplimiento de la atención de las 

consultas 

(Numero de consultas atendidas/ 

Número de consultas realizadas)*100

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMOAL TO

CATASTRÓFICO

(100%)

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)

RIESGO INHERENTE

Gustavo Adolfo Salazar Herrán

INDICADOR DEL RIESGORIESGO RESIDUAL

APROBACIÓN MAPA DE RIESG OS
NOMBRE

Mapa de riesgos aprobado 

mediante memorando con 

Radicado No. : 20244010231123

Ana Rocío Murcia

Alvaro Ramon Antonio Mosquera 

Jessika Del Pilar Junca Ortiz

Fanny Margarita Florez Reyes

TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGODESCRIPCIÓN DEL CONTROL ATRIBUTOS DEL ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIA

ELABORÓ

Preparar y consolidar el 

Anteproyecto de presupuesto de 

gastos de Funcionamiento y 

registrar los hechos económicos 

presupuestales mediante los cuales 

se ejecuta el presupuesto de gastos 

asignado  la Agencia, se generan 

informes de ejecución y 

seguimiento para la toma de 

decisiones. 

Registrar el hecho económico de 

los pagos (presupuestales y no 

presupuestales) mediante el 

Sistema SIIF Nación

Presidencia de la 

Agencia

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Consejo Directivo de 

la Agencia.

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Contaduría General de la 

Nación

Ciudadanía

Entes de control 

internos y externos.

Congreso de la República

Ministerio de Transporte   

Analizar y verificar los soportes 

remitidos por los diferentes 

proveedores de la información 

contable, con el fin de evaluar el 

registro contable a realizar para 

reconocer los hechos económicos 

y financieros en la contabilidad de 

la entidad.

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por el registro errado o 

inadecuado de los hechos económicos presupuestales en el Sistema 

Integrado de Información Financiera - SIIF Nación,  debido al alto 

volumen de radicación de solicitudes en determinados períodos del año  

y/o falta de capacitación a los colaboradores de la cadena presupuestal 

y/o por solicitudes radicadas en forma extemporánea , lo cual genera 

deficiencia en la aplicación de los controles establecidos para la 

verificación de las solicitudes y sus soportes.

Posibilidad de pérdida reputacional  por el registro errado de los hechos 

económicos, debido a información insuficiente y/o inoportuna o a una 

interpretación errónea de las normas contables.

MÓ DULO  V I

RG-GAD F-0 1

RG-GAD F-0 3

MUY ALTA

(100%)

CATASTRÓFICO

(100%)

Ejecución y Administración de 

Procesos

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

MÓD UL O I I

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO 

P ASO 3  - P L AN D E MI TI GACI ÓN D EL  R I ESGO
MÓ DULO  V II

P ASO 2  - VAL ORACI ÓN D E L OS RI ESGOS
MÓ DULO  VMÓ DULO  IVMÓ DULO  III

VERSIÓN:                      009

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS

SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

P ASO 1  - I D ENTI FI CACI ÓN D E RI ESGOS

Desarrollar la gestión administrativa y financiera de la Agencia  por medio de la identificación, registro y trámite de los hechos presupuestales, contables y de tesorería; la 

implementación y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión Documental, y la provisión a todos los procesos de los recursos físicos y servicios generales, para la 

adecuada operación  y toma de decisiones en la ANI.

OBJETIVO DEL PROCESOPROCESO

Gestión Administrativa y Financiera

Vo.Bo

APROBÓ

ELABORÓ

ELABORÓ

ELABORÓ

Administrar el recaudo de los 

ingresos propios y de la Nación 

para cumplir oportunamente con 

las obligaciones adquiridas por la 

Agencia aplicando la normatividad 

vigente.

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Elsa Liliana Lievano Torres

Gestionar las actividades 

relacionadas con proveedores, la 

adquisición, almacenamiento, 

custodia, mantenimiento, 

distribución e inventarios de los 

elementos, equipos y demás bienes 

y servicios necesarios para el 

funcionamiento de la Agencia.

Proveedores

RG-GAD F-0 5

RG-GAD F-0 7

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Contaduría General de la 

Nación

Ciudadanía

Económica Riesgos fiscales (No aplica)

Riesgo de gestión Productos Riesgos de gestión (No aplica) Económica

RF-GAD F-0 9

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad

Contraloría General de la 

Nación

Fiscalía 

Procuraduría 

Proveedores

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Resultados Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Talento Humano

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad administrativa, 

contable y financiera 
Económica Riesgos fiscales (No aplica)

Ejecución y Administración de 

Procesos

Ejecución y Administración de 

Procesos

LEVE

(20%)

Talento Humano

Posibilidad de pérdida económica por operaciones diferentes a las requeridas por la Agencia, 

debido a transacciones irregulares, fuera de los términos o por no realizar los procesos de la 

forma establecida por la Agencia para el manejo de recursos propios y nación.

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por perdida o daño de la información (física 

o digitalizada) de la Agencia, debido a la falta de mantenimiento de la infraestructura  física 

y/o por incumplimiento de los lineamientos legales vigentes en materia archivística.

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por la falta de disponibilidad de los 

productos y servicios requeridos para la adecuada operación de la Entidad,  debido al error 

en el registro de las entradas, salidas, traslados y reintegros de los bienes  y/o la inadecuada 

supervisión de los contratos del área de servicios generales. 

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica) Riesgos de gestión (No aplica)

Riesgo de gestión Productos Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Talento Humano

Riesgo de gestión Productos Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Procesos

MUY ALTA

(100%)

CATASTRÓFICO

(100%)

ALTA

(80%)

MENOR

(40%)

BAJA 

(40%)

MAYOR

(80%)
AL TO

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO

EX TREMO

AL TO
MUY BAJA

(20%)

LEVE

(20%)
BAJO

CATASTRÓFICO

(100%)

EX TREMO

MODERADO

(60%)
AL TO

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)
MOD ERAD O

MEDIA

(60%)

MENOR

(40%)
MOD ERAD O

Reducir Mitigar Semestral Solicitudes - SIIF Nación

EX TREMO

MOD ERAD O

Porcentaje de pagos realizados 

correctamente

N/A

1. Revisar y/o actualizar (si aplica) los 

procedimientos y manuales con Guías y 

documentos anexos.

Experto G3-06 Contabilidad

Porcentaje de registros 

manuales y presupuestales  

elaborados en el SIIF Nación II 

reclasificados.

(No. De registros manuales y de 

reclasificación de registros 

presupuestales de obligación/ 

Total de los registros manuales 

y  presupuestales de 

obligaciones elaborados en el 

SIIF Nación II) *100

Este indicador mide registros manuales 

y  presupuestales de obligaciones 

elaborados en el SIIF Nación II que han 

sido reclasificados,  con el fin de generar 

alertas.

0% Semestral SIIF Nación II N/A

1. (No. CDP´s expedidos con 

inconsistencia / Total de CDP´s 

expedidos) *100

 2. (No. RP´s expedidos con 

inconsistencia / Total de RP´s 

expedidos)*100.    

3. (No de pagos erróneos  / No 

de pagos realizados) x 100                                                                                                                      

Este indicador mide  hechos 

económicos registrados en el SIIF 

satisfactoriamente, con el fin de 

generar alertas sobre una posible 

materialización del riesgo.

El indicador sirve para identificar el 

porcentaje de pagos erróneos 

realizados por la entidad para  

identificar las causas de manera 

inmediata.

0%

0%

0%

Semestral

Listados de CDP´s  - Listados de 

RP- Informe de Ejecución 

Presupuestal  exportados del 

SIIF Nación

1. Revisión y actualización (si aplica) de Manual 

Financiero y procedimientos asociados.

2. Elaborar requerimiento al GIT de Talento 

Humano para que se incluya en el programa de 

capacitación temas presupuestales y de 

administración pública dirigido a los 

ordenadores del gasto, supervisores de los 

contratos y personal de apoyo.

3. Realizar socializaciones a los gerentes, 

supervisores y enlaces de las dependencias al 

interior de la entidad, sobre los temas de la 

cadena presupuestal. 

Experto G3-06 Presupuesto

Experto G3-06 Contabilidad

Experto G3-06 Tesorería

(No. De pagos realizados 

correctamente / No. Total de 

los pagos) *100

Este indicador mide el porcentaje de 

pagos realizados, con el fin de generar 

alertas sobre una posible 

materialización del riesgo

98% Semestral SIIF Nación

Porcentaje de hechos 

económicos registrados en el 

SIIF de manera errónea

Revisión y/o actualización (si aplica)  del Manual 

financiero y los procedimientos.

1.Anual

2.Trimestral

Vicepresidencia de Gestión 

Corporativa - Servicios 

generales

1. Revisar la documentación (procedimiento y 

formatos asociados) para identificar opciones 

de mejora y la posibilidad de implementar 

controles.

Experto G3-06 Servicios 

Generales

1.Recibo de entradas.

2.% de Cumplimiento de los 

contratos de servicios 

generales.

Experto G3-06 Tesorería

1. Capacitación al personal sobre la 

normatividad vigente correspondiente a temas 

tributarios 

Experto G3 -06  

(Contabilidad)

% de deducciones 

corregidas y/o ajustadas

(No. de deducciones corregidas 

por solicitud de un tercero / 

No. Total de deducciones 

realizadas ) *100

Porcentaje de documentos 

extraviados o dañados.

Número de documentos 

digitalizados 

(No. Archivos extraviados o 

dañados  / No. Total 

documentos) 

(Numero de documentos 

digitalizados recibidos en 

ventanilla/ Número de 

documentos totales recibidos 

en ventanilla de la ANI)*100

Los indicadores sirven para llevar el 

control de la disponibilidad, seguridad y 

confidencialidad de los documentos de 

la Agencia. 

0 %

100%

Semestral

Grupo Interno de Trabajo 

Administrativo y Financiero - 

Gestión Documental

N/A

NA

Reducir Mitigar SI N/A

Reducir Mitigar SI N/A

Reducir Mitigar SI N/A

Reducir Mitigar SI

1.(No. de entradas verificadas 

físicamente/ No. Total de 

entradas) * 100

2.(No.Certificados de 

Cumplimiento generados / 

No.Total de contratos a pagar 

en el periodo)

1.El propósito del indicador es verificar 

los activos en físico, frente al numero 

de entradas. 

2.El propósito del indicador es  verificar 

la ejecución de los contratos a cargo 

del área de servicios generales.

1.100%

2.100%

N/A

1. Revisión y/o actualización (si aplica) de los 

documentos del Sistema de Gestión de Calidad, 

frente a los temas de gestión documental de la 

entidad. 

2. Análisis de los diferentes sistemas de gestión 

documental del mercado para evaluar su 

características y costos.

1. Gestor T1-09 Gestión 

Documental

2. Vicepresidente de 

Gestión Corporativa y 

coordinación GIT 

Administrativo y Financiero

Aceptar N/A

N/A

Analizar y verificar los soportes 

remitidos por los diferentes 

proveedores de la información 

contable, con el fin de evaluar el 

registro contable a realizar para 

reconocer los hechos económicos 

y financieros en la contabilidad de 

la entidad.

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Congreso de la República

Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales 

DIAN

Contaduría General de la 

República

Concesionarios

Proveedores y 

contratistas

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Congreso de la República

Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales 

DIAN

Contaduría General de la 

República

Concesionarios

Proveedores y 

contratistas

SI N/ARF-GAD F-1 4

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por una Inadecuada 

deducción de impuestos, tasas o contribuciones  debido a la imprecisión o 

desconocimiento de la tarifa por cambios normativos.

Riesgos fiscales (No aplica)
MUY ALTA

(100%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO

El indicador sirve para identificar 

el porcentaje de deducciones en 

los pagos corregidos por solicitud 

de terceros para identificar las 

causas.

0%

Riesgos fiscales (No aplica)

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad

Proveedores 

Contraloría General de la 

Nación

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad administrativa, 

contable y financiera 
Económica Riesgos fiscales (No aplica)

N/A

Reducir Mitigar SI N/A

RF-GAD F-1 0

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por la contratación de bienes y 

servicios no relacionados con las funciones de la Entidad,  debido a la falta de precisión en la 

definición de necesidades y/o estimación inadecuada de costos por falta de estudios de 

mercado apropiados para la contratación de bienes y/o servicios generales  del 

funcionamiento de la Entidad. 

.

Riesgos fiscales (No aplica)

ALTA

(80%)

MUY ALTA

(100%)

BAJA 

(40%)

ALTA

(80%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO

CATASTRÓFICO

(100%)
EX TREMO

Número de ajustes a los 

estudios previos / Total de 

Estudios Previos

El propósito es la identificación de los 

procesos de contratación devueltos 

por la justificación de la necesidad, así 

como su relación en el plan anual de 

adquisiciones para la contratación de 

los bienes y servicios de 

funcionamiento de la entidad 

0 Anual 

Vicepresidencia Gestión 

Corporativa - Servicios 

generales

N/AReducir Mitigar SI N/A

1. Gestión de los recursos de la caja menor: 

Revisión de rubros de conformidad a la 

necesidad, solicitud y autorización del gasto 

(GADF-F-058), generación de pago (efectivo y 

banco) y registro del gasto SIIF Nación 

Experto G3-06 - Jefe de 

servicios generales 

Porcentaje de adendas/ajustes 

a los estudios previos frente a la 

definición de las necesidades o 

referente al estudio de 

mercado.

EX TREMO

Informe final de inventario físico N/A
MUY BAJA

(20%)

MAYOR

(80%)
AL TO

1. Revisar la documentación existente para 

registrar  las acciones realizadas para la emisión, 

actualización o afectación de las pólizas.

El almacenista (Gestor -T1-

007)
Bienes faltantes  o sobrantes 

(No. de bienes con toma física/ 

No. Total de bienes) * 100

El propósito del indicador es verificar 

los activos en físico, frente al numero 

de bienes registrados en el inventario y 

de esta manera conocer si se presenta 

algún bien faltante o sobrante. 

100% AnualReducir Mitigar SI N/A

Analizar y verificar los soportes 

remitidos por los diferentes 

proveedores de la información 

contable, con el fin de evaluar el 

registro contable a realizar para 

reconocer los hechos económicos 

y financieros en la contabilidad de 

la entidad.

Todas las 

Dependencias de la 

Entidad 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público

Congreso de la República

Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales 

DIAN

Contaduría General de la 

República

Concesionarios

Proveedores y 

contratistas

Riesgo Fiscal Riesgos fiscales (No aplica)
Actividad administrativa, 

contable y financiera 
Económica Riesgos fiscales (No aplica)

ELABORÓ Aixa Viviana Sánchez Roncancio

ELABORÓ Carmen Janneth Rodriguez Mora

NO N/A N/A N/AN/A Diferencia del valor calculado vs 

el pagado

(Valor de comisiones de servicio 

o desplazamientos calculado  / 

Valor de comisiones de servicio 

o desplazamientos 

pagado)*100

El indicador mide la diferencia del 

valor calculado en referencia al 

valor pagado

0 Mensual 
SIIF Nación - ANISCOPIO- Base 

de datos 
RF-GAD F-0 1 2

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por pago de viáticos y 

gastos de desplazamiento sin justificación o por encima de los valores establecidos 

normativamente,  debido a la inadecuada revisión y verificación de los soportes 

remitidos por las áreas.

Riesgos fiscales (No aplica)
ALTA

(80%)


